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Madrid, 8 de octubre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y habilitación 
profesional, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO 
RELATIVO A LA PÓLIZA DE SEGURO DE REPONSABILIDAD CIVIL GENERAL DE METRO DE MADRID, 
S.A. (LICITACIÓN 6012500177 -) (Lote 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador QBE EUROPE SA/NV SUCURSAL EN ESPAÑA, ha acordado, solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

REPRESENTACIÓN 

El apartado 18 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica expresamente lo que sigue: 
 
“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario, incluidas 
las empresas coaseguradoras que haya concurrido con aquella, 
durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la 
aportación de los documentos siguientes: 
 

a. Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en 
cualquier otro registro oficial que corresponda en función del 
tipo de entidad, Escritura de apoderamiento de los firmantes 
de la proposición, inscrita en el Registro Mercantil en caso de 
que la inscripción sea legalmente obligatoria, según la 
normativa vigente al respecto. 

       (…)” 
 
Revisada la documentación aportada, se constata lo que sigue: 
 

− La escritura pública de apoderamiento del apoderado 
firmante de la documentación (M.P.P.C.) aportada por la 
entidad abridora es una COPIA SIMPLE, no constando en 
el documento los datos de inscripción de la misma en el 
Registro Mercantil. 

− La entidad coaseguradora no abridora cuyo porcentaje de 
coaseguro es 30% no aporta escritura pública donde 
consten los estatutos sociales inscritos en el Registro 
Mercantil o en cualquier otro que corresponda. 

− La entidad coaseguradora no abridora cuyo porcentaje de 
coaseguro es 20% no aporta escritura pública donde 
consten los estatutos sociales inscritos en el Registro 
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Mercantil o en cualquier otro que corresponda. 

− La entidad coaseguradora no abridora cuyo porcentaje de 
coaseguro es 30% no aporta escritura pública de 
apoderamiento del firmante de la documentación 
presentada (I.M.S) inscritos en el Registro Mercantil o en 
cualquier otro que corresponda. 

− La entidad coaseguradora no abridora cuyo porcentaje de 
coaseguro es 20% no aporta escritura pública de 
apoderamiento del firmante de la documentación 
presentada (J.L.S.C.) inscritos en el Registro Mercantil o en 
cualquier otro que corresponda. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento a este 
requerimiento de subsanación, habrán de aportar la siguiente 
documentación: 
 

• Escritura pública de apoderamiento de la entidad 
abridora, QBE EUROPE SA/NV SUCURSAL EN ESPAÑA, a 
favor de Dña. M.P.P.C. bastante, suficiente y subsistente 
del firmante de la oferta, de acuerdo con lo establecido 
en la condición 9.4.2 y en el apartado 18 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige 
la licitación en la que se constate que el documento está 
inscrito en el Registro Mercantil o en cualquier otro que 
corresponda. 

• Escritura pública de la entidad coaseguradora no 
abridora, cuyo porcentaje de coaseguro es 30%, donde 
consten los estatutos sociales inscrita en el Registro 
Mercantil o en cualquier otro que corresponda. 

• Escritura pública de la entidad coaseguradora no 
abridora, cuyo porcentaje de coaseguro es 20%, donde 
consten los estatutos sociales inscrita en el Registro 
Mercantil o en cualquier otro que corresponda. 

• Escritura pública de apoderamiento de la entidad 
coaseguradora no abridora, cuyo porcentaje de 
coaseguro es 30%, a favor del firmante de la 
documentación presentada (I.M.S) inscrita en el Registro 
Mercantil o en cualquier otro que corresponda. 

• Escritura pública de apoderamiento de la entidad 
coaseguradora no abridora, cuyo porcentaje de 
coaseguro es 20%, a favor del firmante de la 
documentación presentada (J.L.S.C.) inscrita en el 
Registro Mercantil o en cualquier otro que corresponda. 

 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA 

El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica textualmente lo que sigue: 
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“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia económica y financiera: 
 

a. Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de 
los últimos tres disponibles, por importe igual o superior a: 
 

                    (….)        
                    Lote 2: 495.000,00 euros 
             (…) 
 

b. Ratio de solidez financiera (“financial strength rating”) 
emitida por alguna de las siguientes agencias de 
calificación: Moody’s, Standar & Poor’s, AM. Best, Fitch, o 
equivalente. 

 
 Para las pólizas aseguradas por una única compañía   
aseguradora, ésta tendrá que contar con una ratio de solidez 
financiera (“financial strength rating”) emitida por alguna de 
las siguientes agencias de calificación: Moody’s, Standar & 
Poor’s, AM. Best, Fitch, o equivalente, al menos de: 
 

− “A” o superior según Standard & Poor’s o Fitch 

− “A-” o superior según A.M. Best 

− “A3” o superior Moody’s 
 

En el caso de que en una misma póliza participen varias 
Compañías Aseguradoras en modalidad de coaseguro o capas, 
el 60% del riesgo de dicha póliza será soportado 
obligatoriamente por aseguradoras que deberán acreditar su 
solidez financiera con la misma calificación que se señala en el 
epígrafe anterior para las primeras capas si la póliza es 
estructurada en capas o la aseguradora abridora y siguientes 
si la póliza se estructura en coaseguro. Se permitirá que 
únicamente el 40% del riesgo restante, esto es, el resto de 
capas: 
 

− “BBB” o superior según Standard & Poor’s o Fitch 

− “B++” o superior según A.M. Best 

− “Baa1” o superior Moody’s 
 

En caso de presentar la oferta bajo la modalidad de 
coaseguro, todas las entidades, abridora y coaseguros, 
deberán presentar, en el momento de acreditar requisitos, su 
ratio de solidez financiera indicados en los respectivos 
apartados anteriores. 

 
(…) 
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Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 
      

a. Copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en 
el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles. En el caso de la constitución de 
una nueva Sociedad a la que no aplique todavía la 
obligación de depositar las cuentas en el Registro 
Mercantil, este requisito podrá acreditarse con la 
aportación de las cuentas sin depositar en el Registro 
Mercantil. Los empresarios individuales no inscritos en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante la presentación de los libros de 
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 
Mercantil. En las agrupaciones de licitadores se 
contabilizará la suma del volumen de negocios de cada 
una de las empresas miembros de la agrupación. En el 
caso de empresas extranjeras, para acreditar este 
requisito deberán aportar el equivalente a las cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil 
o en el registro oficial que corresponda en el país de su 
domicilio social 

b. Justificación del depósito de las cuentas anuales indicadas     
en el punto a) anterior en el Registro Mercantil o en el 
registro oficial que corresponda. 

c. Los ratios de solidez financiera de las compañías 
aseguradoras, según las condiciones arriba expuestas, 
serán demostrados mediante Declaración Responsable en 
la que se incluya un enlace de acceso público en el que se 
pueda verificar la información de la calificación declarad. 
 

Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades 
amparándose en lo dispuesto en el artículo 56.3 del RDLSE, 
cada una de ellas también deberá presentar la declaración 
responsable contemplada en el Anexo IV Bis de este PCP. 
 
Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras 
entidades para integrar su solvencia económica y financiera, 
el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá 
aportar además el compromiso por escrito de dichas 
entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 36.3 del 
RDLSE. 
 
(…) 



   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

Para el apartado c) se deberá presentar la documentación 
justificativa del rating solicitado en este apartado. En caso de 
coaseguro, se deberá presentar la documentación justificativa 
del rating de todas las entidades aseguradoras que conformen 
en coaseguro. 

     (…)” 
 
Revisada la documentación aportada se constata que, por un lado, 
presentan las cuentas anuales de la entidad matriz quedando 
totalmente cubierto el volumen anual de negocio requerido, y, 
por otro lado, aportan justificación de depósito de las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio de 2024 de QBE EUROPE 
SA/NV SUCURSAL EN ESPAÑA en el Registro Mercantil, por lo que 
existe un desajuste en la titularidad de la documentación 
aportada. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir: 
 

• Bien, las cuentas anuales del ejercicio 2024 de la entidad 
QBE EUROPE SA/NV SUCURSAL EN ESPAÑA, coincidentes 
con la justificación de depósito de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2024 en el Registro 
Mercantil presentado. 

• O, en su defecto, copia de las cuentas anuales aprobadas 
y depositadas en el Registro Mercantil o en el registro 
oficial que corresponda, correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles y justificación del 
depósito de las cuentas anuales que aporten en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, todo ello con arreglo a lo requerido en el 
apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

• O bien, si se pretende acreditar la solvencia económica 
con las cuentas anuales de la entidad matriz, habrán de 
aportar: 

▪ Justificación del depósito de las cuentas anuales 
aportadas en el registro oficial que corresponda. 

▪ Declaración Responsable o carta de compromiso 
de la entidad matriz debidamente 
cumplimentada y firmada conforme al anexo IV 
Bis (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS 
ENTIDADES) del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
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HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL O 

PROFESIONAL 

El apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica textualmente lo que sigue: 
 
“(…) 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la vigencia y validez de la 
habilitación empresarial o profesional exigida: 
 

- Documento oficial del Registro Administrativo Especial de 
Entidades Aseguradoras, certificado por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio 
de Economía y Empresa 
 

En caso de oferta en coaseguro y/o reaseguro, se deberá 
presentar la documentación acreditativa de la vigencia y validez 
de la habilitación empresarial o profesional exigida por parte de 
todas las empresas aseguradoras que formen parte de la 
estructura de aseguramiento ofertada.” 
 
Revisada la documentación aportada se constata que no han 
aportado documentación acreditativa de habilitación empresarial 
de las dos entidades coaseguradoras.  
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento a este 
requerimiento de subsanación, habrán de aportar la siguiente 
documentación: 
 

• Documento oficial del Registro Administrativo Especial 
de Entidades Aseguradoras, certificado por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio 
de Economía y Empresa de la de la entidad 
coaseguradora no abridora, cuyo porcentaje de 
coaseguro es 30%. 

• Documento oficial del Registro Administrativo Especial 
de Entidades Aseguradoras, certificado por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio 
de Economía y Empresa de la de la entidad 
coaseguradora no abridora, cuyo porcentaje de 
coaseguro es 20%. 
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